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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SUPERINTENDENCIA 
Presente.- 4 DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
De mi consideración: ESAS, 

La compañía ARD SOUTHERN TRANSPORT LOGÍSTICA é£ SERVICIOS CIA. 
LTDA., con número de expediente 152517, a ustedes se dirige para comunicar la 

siguiente cesión de participaciones, conforme escritura pública, al margen de la matriz 
de constitución, celebrada el día 08 de agosto de 2005, ante el doctor Antonio Vaca 
Ruilova, e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 15 de septiembre del 2005, en la 
que la socia Sandra Patricia Armijos Carranco cede dos participaciones a favor de 
William Armando Ochoa Ordoñez y veinte participaciones a Guido Patricio Vega Vega: 
la socia Olga Maria Carranco Sánchez cede dos participaciones a William Armando 
Ochoa Ordoñez y veinte participaciones a Guido Patricio Vega Vega; la socia Paola 
Dávalos Alvarez cede dos participaciones a Luis Eduardo Otañez Enriquez y veinte 
participaciones a Guido Patricio Vega Vega; y, el socio Jimy Patricio Rendón Chico 

cede dos participaciones a favor del señor Luis Eduardo Otañez Enriquez y veinte 
participaciones a Guido Patricio Vega Vega, participaciones que poseen en la compañía 
ARD SOUTHERN TRANSPORT LOGÍSTICA € SERVICIOS CÍA. LTDA. 

Sírvanse extender copia de la nómina socios incluyendo la cesión arriba indicada. 

Por la atención que le brinden a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

Olga Carranco Sánchez O on 92) o A SA Mae 
Gerente ARD Southern sn A u-O S 
Transport Cía. Ltda, 

Y Aluesz 
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EXTRACTO E 

1. ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA DENOMINADA “ARD SOUTHERN 

TRANSPORT LOGISTICA € SERVICIOS CIA. LTDA.” 

2. FECHA: 

OTORGAMIENTO: 3 de Agosto de 2005 

3. OTORGANTES: 

CÉDULAS: APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD: 

RENDON CHICO, Jimy Patricio Cedente 

JACOME TAMAYO, Sandra Patricia Cedente 

ARMIJOS CARRANCO, Sandra Patricia Cedente 

DAVALOS ALVAREZ, Susana Paola Cedente 

CARRANCO SANCHEZ, Olga María Cedente 

OCHOA ORDOÑEZ, William Armando Cesionario 

OTAÑEZ ENRIQUEZ, Luis Eduardo Cesionario 

VEGA VEGA, Guido Patricio Cesionario 

4. OBJETO: | 

Cesión 88 de participaciones. 

3. CUANTÍA: USD$88.00 

ARD1.doc 

C.A.F.P. 

DI: 3 COPIAS. 

  

Dr. Antonio Vaca Ruilova 
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En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día ocho de Agosto del año dos mil cinco, ante mí Doctor 

Antonio Vaca Ruilova, Notario Décimo Quinto del Cantón, 

comparecen: por una parte el señor JIMY PATRICIO 

RENDÓN CHICO, la señora SANDRA PATRICIA JÁCOME 

TAMAYO, la señorita SANDRA PATRICIA ARMIJOS 

CARRANCO; la señorita SUSANA PAOLA DÁVALOS 

ALVAREZ; y, la señorita OLGA MARÍA CARRANCO 

SÁNCHEZ; y por otra parte el señor WILLIAM ARMANDO 

CHOA EZ; el señor LUIS EDUARDO OTANÑEZ 

ENRÍQUEZ; y, el señor GUIDO PATRICIO VEGA VEGA. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados excepto la tercera, cuarta y quinta y el octavo 

que son de estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe; y, dicen: Que elevan a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta y cuyo tenor es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase hacer constar uma de cesión y 

transferencia de participaciones sociales contenida en las cláusulas 

que a continuación se expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-  Comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte y en calidad de cedentes, los 

cónyuges señores: Jimy Patricio Rendón Chico y Sandra Patricia 

Jácome Tamayo, ecuatorianos, mayores de edad, casados entre 

sí, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, Sandra 

Patricia Armijos Carranco, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito; 

n 
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Susana Paola Dávalos Alvarez, ecuatoriana, mayor de edad, de” 

estado civil soltera, domiciliada en el Distrito Metropolitano de 

Quito; y, Olga María Carranco Sánchez, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltera, domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito. Por otra parte en calidad de cesionarios 

los señores: William Armando Ochoa Ordoñez, ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito; y, Luis Eduardo Otañez Enriquez, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

el Distrito Metropolitano de Quito; y, Guido Patricio Vega Vega, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con 

domicilio en la ciudad de Quito. Los comparecientes son 

plenamente capaces para contraer y obligarse y suscriben el 

presente instrumento por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO. Mediante escritura pública celebrada 

el día primero de septiembre del dos mil cuatro, otorgada ante 

el doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del 

cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil con fecha ocho 

de octubre del dos mil cuatro, se constituyó la compañía ARD 

SOUTHERN TRANSPORT LOGISTICA € SERVICIOS CIA. 

LTDA. DOS.- La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía ARD SOUTHERN TRANSPORT LOGISTICA é 

SERVICIOS CIA. LTDA., celebrada el veintiocho de julio de dos 

mil cinco, de conformidad con el Artículo ciento trece y Artículo 

ciento diez y ocho, literal £) de la Ley de Compañías, y el artículo 

diez y ocho de los Estatutos Sociales, con el voto unánime del 

cien por ciento del capital social, resolvió PRIMERO.- Consentir 

en la cesión de las participaciones sociales de la siguiente 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 3 

 



manera: La socia Sandra Patricia Armijos Carranco manifiesta su 

voluntad de ceder dos participaciones a favor de William Armando 

Ochoa Ordóñez; y, veinte participaciones a Guido Patricio Vega 

Vega. La socia Olga María Carranco Sánchez, también manifiesta 

su voluntad de ceder dos participaciones a William Armando Ochoa 

Ordóñez; y, veinte participaciones a Guido Patricio Vega Vega. 

De igual forma, la socia Susana Paola Dávalos Alvarez cede dos 

participaciones a Luis Eduardo Otañez Enríquez; y, veinte 

participaciones a Guido Patricio Vega Vega. Por último, el 

Qu
 

socio Jimy Patricio Rendón Chico, también manifiesta su volunta 

de ceder y transferir dos participaciones a favor del señor Luis 

Eduardo Otañez Enríquez; y, veinte participaciones a Guido 

Patricio Vega Vega. SEGUNDO: Admitir como nuevos socios de 

la compañía ARD SOUTHERN TRANSPORT LOGISTICA ¿ 

SERVICIOS CIA. LTDA., a los señores William Armando Ochoa 

Ordóñez, Luis Eduardo Otañez Enríquez y Guido Patricio Vega 

Vega. Se agrega como documento habilitante la certificación del 
£ 

PATO PA COTA Y 

Representante Legal de la compañía. TERCERA: CESION.- La 

socia Sandra Patricia Armijos Carrauco cede y transfiere a 

perpetuidad la propiedad de dos participaciones registradas a su 

nombre en la compañía ARD SOUTHERN TRANSPORT 

LOGISTICA € SERVICIOS CIA. LTDA., a favor del señor 

William Armando Ochoa Ordóñez; y, veinte participaciones a 

Guido Patricio Vega Vega; la socia Olga María Carranco Sánchez 

cede y transfiere a perpetuidad la propiedad de dos 

participaciones registradas a su nombre en la compañía ARD 

SOUTHERN TRANSPORT LOGISTICA “€ SERVICIOS CIA. 

LTDA., a favor del señor William Armando Ochoa Ordoñez; y, 

4 
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veinte participaciones a Guido Patricio Vega Vega; la socia Susana 

Paola Dávalos Alvarez cede y transfiere a perpetuidad de dos 

participaciones registradas a su nombre en la compañía ARD 

SOUTHERN TRANSPORT LOGISTICA é “SERVICIOS CIA. 

LTDA.., a favor del señor Luis Eduardo Otañez Enriquez; y, veinte 

participaciones a Guido Patricio Vega Vega. El socio Jimy Patricio 

Rendón Chico, cede y transfiere a perpetuidad la propiedad de dos 

participaciones registradas a su nombre en la compañía ARD 

SOUTHERN TRANSPORT LOGISTICA € SERVICIOS CIA. 

LTDA., a favor del señor Luis Eduardo Otañez Enríquez; y, veinte 

participaciones a Guido Patricio Vega Vega. Los cedentes declaran 

además que en el traspaso se incluye todo derecho que por cualquier 

concepto pudiera corresponderles en su carácter y calidad de socio 

y propietario de las participaciones sociales cedidas, desde la 

constitución de la compañía hasta la presente fecha, y que no se 

reserva derecho o privilegio alguno para sí o para terceros. 

CUARTA: PRECIO.- El precio de la cesión y transferencia de 

cada una de las participaciones sociales es el que corresponde a su 

valor nominal, esto es UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD$1,00) por cada una. Los cedentes declaran 

haber recibido de los cesionarios por la cesión de las 

participaciones, el valor establecido de común acuerdo por las 

partes, en moneda de curso legal y a su entera satisfacción, por lo 

que manifiestan no tener reclamo alguno, presente o futuro, que 

formular en contra de los cesionarios por este u otro concepto. 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los cesionarios señores: William 

Armando Ochoa Ordóñez, Luis Eduardo Otañez Enríquez; y, Guido 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 
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transferencia de participaciones sociales hecha a su favor por los 

señores cedentes: Sandra Patricia Armijos Carranco, Olga María 

Carranco Sánchez, Susana Paola Dávalos Alvarez y Jimy Patricio 

Rendón Chico; participaciones que toman a su cargo con todos los 

derechos y obligaciones emergentes de las mismas, por estar de 

acuerdo con las condiciones pactadas y por ser en seguridad de sus 

intereses. Declaran además que en virtud de la cesión y 

transferencia de participaciones sociales hechas a su favor, pasan a 

ser nuevos socios de la compañía ARD SOUTHERN TRANSPORT 

LOGISTICA K£ SERVICIOS CIA. LTDA. SEXTA: 

SOLICITUD.- Las partes solicitan al Representante Legal de la 

compañía ARD SOUTHERN TRANSPORT LOGISTICA « 

SERVICIOS CIA. LTDA., proceda a la inscripción de la presente 

cesión y transferencia de participaciones sociales en los libros de la 

compañía ARD SOUTHERN TRANSPORT LOGISTICA éz 

SERVICIOS CIA. LTDA., y a su vez, anule el certificado de 

aportación correspondiente, extendiéndose nuevos con el porcentaje 

de participaciones respectivo, en los que se incluya a los señores: 

William Armando Ochoa Ordóñez, Luis Eduardo Otañez Enriquez; 

y, Guido Patricio Vega Vega. SEPTIMA:  TRAMITE.- Las 

partes autorizan a la señorita Olga Carranco Sánchez, realicen 

todos los actos y diligencias que fueren necesarios para el 

perfeccionamiento legal de esta cesión y transferencia de 

participaciones sociales; así se servirá sentar razón de esta 

cesión al margen de la matriz de la escritura de constitución 

de la compañía. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y plena 

eficacia de la presente escritura. HASTA AQUÍ LA 

£ 
D
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MINUTA, que se encuentra firmada por el doctor Freddy 

   

Carrión Intriago, con matrícula profesional número seis mil 

ciento noventa y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales .del..caso y leída que les fue 

integramente alos comparecientes por mí el Notario, estos se 

afirman y ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe. 
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Dr. Antonio Vaca Ruilova 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA ARD SOUTHERN TRANSPORT 

LOGÍSTICA € SERVICIOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y ocho días del mes de julio del 2005, siendo las 
nueve horas (9h00), en la las oficinas de la COMPAÑÍA ARD SOUTHERN 
TRANSPORT LOGÍSTICA £ SERVICIOS CIA. LTDA. ubicadas en la calle Jorge 
Washington E346 y 10 de Agosto; se constituyen en Junta General Universal los 
siguientes socios que conforman el 100% del capital suscrito: 

l. Olga María Carranco Sánchez, propietaria de 100 participaciones sociales, 

equivalentes al 25 % de las participaciones sociales de la compañía. 
2. Jimmy Patricio Rendón Chico, propietario de 100 participaciones sociales, 

equivalentes al 25 % de las participaciones sociales de la compañía; 
3. Sandra Patricia Armijos Carranco, propietaria de 100 participaciones sociales, 

equivalentes al 25 % de las participaciones sociales de la compañía; 
4. Susana Paola Dávalos Álvarez, propietaria de 100 participaciones sociales, 

equivalentes al 25 % de las participaciones sociales de la compañía; y, 

Confirmada la asistencia de la totalidad de socios y por ende el 100% del capital social 

de la COMPAÑÍA ARD SOUTHERN TRANSPORT LOGÍSTICA $ SERVICIOS 
CIA. LTDA. de acuerdo con los artículos 238 de la Ley de Compañías y Art. 18 de los 

Estatutos de la compañía, la presente Junta se instala como Junta General Universal de 

Socios. 

En función del Art. 19 del Estatuto Social, actúa como Presidente de la Junta el señor 

Jimmy Patricio Rendón Chico; y, de acuerdo al Art. 23 del mencionado estatuto actúa 

como Secretaria de la Junta la señora Olga María Carranco Sánchez. 

El Presidente de la Junta pone a consideración de los socios el siguiente orden del día: 

1, Cesión de participaciones y admisión de nuevos socios; 

Las asistentes aprueban por unanimidad el orden del día propuesto sin observaciones. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: La socia Sandra Patricia Armijos Carranco 
manifiesta su voluntad de ceder dos participaciones a favor de William Armando Ochoa 
Ordóñez; y, veinte participaciones a Guido Patricio Vega Vega. La socia Olga María 

Carranco Sánchez también manifiesta su voluntad de ceder dos participaciones a 

William Armando Ochoa Ordóñez; y, veinte participaciones a Guido Patricio Vega 

Vega. De igual forma, la socia Paola Dávalos Álvarez cede dos participaciones a Luis 
Eduardo Otañez Enríquez; y, veinte participaciones a Guido Patricio Vega Vega. Por 

último, el socio Jimy Patricio Rendón Chico, también manifiestan su voluntad de ceder < 

y transferir dos participaciones a favor del señor Luis Eduardo Otañez Enríquez; y, 
veinte participaciones a Guido Patricio Vega Vega. Las cesiones realizadas son 
aprobadas por unanimidad por los socios asistentes. 
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Los socios resuelven por unanimidad admitir como nuevos socios de la compas A, 

señores William Armando Ochoa Ordóñez, Luis Eduardo Otañez ne ido 
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transferencia con la escritura pública de cesión y su correspondiente marginación en la 

escritura de constitución de la compañía, pasan a ser socios de la COMPAÑÍA ARD 

SOUTHERN TRANSPORT LOGÍSTICA é SERVICIOS CIA. LTDA. 

Se revisa el Libro de Socios y Participaciones de la compañía para proceder a la 
inscripción de las cesiones realizadas y se procede a extender dos nuevos certificados a 

favor de los señores: William Armando Ochoa Ordóñez, Luis Eduardo Otañez Enríquez 

y Guido Patricio Vega Vega. 

Para su validez se contará con la escritura publica de este acto, la misma que se 
marginará al protocolo de la escritura de constitución de la compañía. 

Una vez agotados los puntos del orden del día, siendo las diez horas y treinta minutos 

(10450). el Presidente de la Junta concede un receso de veinte minutos para que el 

Secretario elabore el Acta. 

Siendo las once horas (11h00), se reinstala la sesión y se procede a leer la presente Acta, 
la misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones, para constancia firman 

los socios presentes en la Junta que representan el 100% del capital social de la 

COMPAÑÍA ARD SOUTHERN TRANSPORT LOGÍSTICA $: SERVICIOS CIA. 

LTDA. 

) y 
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